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I;sta pul)li~ci6n, consta de ul'la'Revist'a c!entifica mensual ide este Bolethr, que se publica todos los domingos,
co~ n ú,.la suscripción anual a ambos perlódlcos VEINT-E PESETAS, que deben aboñarse.Jlo;-.a~ilntado. empe-: ..

, zando siemp ~e a con t~rse I~S a~ua¡¡dádes desde el mes de Enero. #~
.,

- : ...... .,
A Dios rogando¡-L1ega a mis mánós el número 438 de LA ': .' M'Á. VE:r~-

'NARrA corre,;>,Pondi8nte al 1'1 de rnayo, y veo en él,> suscrita por- 00mpa0-ero
,...... Ocariz, utía especie de carta abierta, que dirige el.. señor Ferrer,:a -pl:opqsito de

-U'l1 artioulo que este último escribró sobre.un ~<'p5e,¡'ldoreglanrento de,hospital hi-
~ picosy en ella se lam~;Lta del iR-frnCEUOsotrabajo gue se tomóel ¡;eñor Ferrer

_ e-- _al escribir s!l bien pensado articulo, :Y dioe que ante todo y sobre todo, 'se nece-
1sita de un pa.:\to1'}(u,e-c~1Zduzcaal T~ail'¡as ooeja: disPt'r~ajJ las e1!erg¿as'ajsladas de

los wtennanos mzhta.:p¡e'$~a.]0~q.lle"'IltÜpuedo por menos de asociarme pues ya ten-
"go. demostrado muo-p,ks,¡.veces'en 'la prensa profesjonal .que uno de los pensa-
mientes que l111l1'Case separa dé'ñlí, desde él momento que ingresé en el EjéfCi-::-
to; es la 'c1i€ación de los' ho.sp-i,ta,lé~,.pues loconceptúo tan lógico y necesario, que
para mí el cuerpo de Veterinaria Militar no estará completo hasta gue' no, tenga-
mos estos estalilecimientos, -pues para-todo el -rnündo sería inconcebible que
existiese _~Icuerpo de Saniáad 'lffiHitar sirr los :fio'spifales para los hosnbres-yrto
acierto a comprender coruo'ríespués de las enseñanzas iinanSldas de la gTanglle-

- -1'Ta, donde se dernostsó de una "maneravtnngibleIa utiljdad de estos establecí-
mientes de veterinarios' no se hayan creado ya en España, , _'

Tanto en mis épocas de gIJarni..ción, como -durante el largo,liempó 'de cam-
paña, siempre' he trabajado en este sentido y he tratado de crear, pOI~J-dmenos,
núcleos -de concentración de équidos atacados' de enfermedades .infecto conta- '

-giosas, y algo conseguí durante m,} mando corno jefe en la zona de Laracbe, mas
aquello no fué más.que un pequeño jalón que yo -creí que serviría d:e"algo, y-:que
tal vez diese-origen a 'los Depósitos de ganado hoy existentes, pero gu no han re-
dundado en beneficio de-la Veterinaria, Militar que en} la que los i're~: 'ítabá, ni
aún del ganado eDfel~mogue debía ser asistido en ellos en la forma" que la
ciencia veterinaria .moderna.exige. ' , ' " ,,/ .'

Dentro de la misma-Península, ,sin ocuparnos de las enfermedades' infecto-
contagiosas que en Afdca diezman al ganado.militar, tenernos.como dos botones
de muestra, el muermo-y la durina, en ferrnedades como todos sabemos, C!;uelógi-
camente, ne deben ser tratadas en est .s cuarteles- donde se presentan, sino ais-
landó inmediatamente a 10s atacados y sospechosos y trasladándolos a 19s hos-
pitales que tanto necesitamos, pues es altamen.te ilógico que el agente infeccioso
se cultive y propague en 10s .cuarteles. ¿Qué se diría.de los médicos si en casos
de tifus exanternático; viruela, cólera, fiebre bubónica, ,etc., etc., tuviesen-a los

"enfermos en jos cuarteles? ¿Que p'ara_qüé habían estudiado profilaxis? Pues-eso
. ~ ' r
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mismo digo yo' .con respecte a lbs veterinarias, y por ,10 tpismo .opino como el
señor .Ocáriz, de que nuéstras energías y lil"uestrG,pLlridoiJor profesional se uriifi-
quen y que compenetrándónos cuat uuó sólo- trabajemos todos eñ favor de nuesL -
tros-represehtantes en -el.Négociado de'! Cuerpo, que deben ser Y seguramente

~ sabrán actuar como elp1:ofC~[l que espéJ:amos.~ '~ . . _. l' : '

Tengo igualmente la plena seguridad de que en la época actual y una vez
que este proyecto se-someta a la Junta-Consultiva de 'G..:'seria.aprobado, p,ues el
Cuerpode Caballeria especialrnerite y todos Iós móntados, .cornprenden muyde
'Sobra: que la lúgl!·bTe s01n/¡ra dé la úifecr;ió>ti,. está siempre con e1 pa~o Leoautado

/ , dispuestara dejarle caer sobre ,el,gana:9.o ei¡i! +as mismas YI por lo iant,o también
ahí su-interés de quelos servicios de Veteririaria ntejorén y se creen los hospi-

_. tales regiPrüi.les.~E}ntsto .¿ópez 'M07·ÚÓn....' 'l.- . _ l'

. """'.... ./ --- -, -'

,\)ue'ga,-c:on ·.s,'u, prestigio ~
~ El Vet'erina;;'0 \1111e.emplea u~ suero o'~a-vaouna sólo porque 'el comercio
,;,' se los .of:·ezqa, sifl:,fepeTQtra gar~n~ía¡ de s~¡ valor, arriesga con ~ll,~,su prestigio

profesiorial, Asegúrese de la CllltdaQ. de -dichos productos adq uiriéndolos en ~I
1 ,... . '~ ... ....~ .,.

" : INSTITUTO VETERINARIO .DE ·'~UERO-VACUNAéI6N. ,
, " t ' . ~ 1

APARTADO 7.39,~BAl~.CEL.ONA _ ~."

,.
..-
Aires de fuera ..::"-J ' ....

¡ ,

. - G _ ~ - - _ "", - /r - _ .....,. •

!Un cong.reso Internacional vetérínarfe en el.Urugua.y.- Con fecha 28 -
de a,go.sto dé 1924 presentó nuestro .querido- amigo y eonipañero -doctor Pedro'
Seoane, Jefe de la Sección de Industria Animal-y de Policíá Sanitaria tú), la Re-
pública oriental del Uruguay a la 2. a' Confesencia de Policía \1 éterinaria dé ro-

·eha nación Ul1 proyecto (le- realización de un Congreso 'internacional panarneri-
cano -de Medicina veterinaria, proponiendo el nombramiento dé un Comité or- \
ganizador con amplias atribuclO'+les<''paqt~leva.r a oaboIainiciative .

. La proposición del doctor Seoane. fué aceptada en todas-sus parte "S, y con. el
propó.sito ,de que el Congreso fuera panárnericano se hicieron los primeros tra-
bajos; pero -,pwnto ElQ,0raÓ el .Comitéjorganizador nombrado que 0'1 Congreso
Médico Veterinario fuera un Congreso Internacional, «amplio y sin limitación
alguna, y a propuesta del.Sr. Ministro' de Industrias; redactó dicho Comité el

"siguiente ante erograma, que seguramente habrá sido ya aceptado, dado el
tiempo transcurido desde su entrega, que fué hecha el ia 18 de febrero 6ltimo.

PROGRAMADEL CONGRESÓ~INTERNACIONALDE MED1C1NAVETERINARIA:.EIN"DTJSTRFA-
GÚ,ADERA A'REALIZARS~~EN MONTEVIDEOEL .~RQ 1926.-EI Congreso tendría las
tres grandes Secciones siguientes: ' ....

a) Medicina Veterinaria e Higiene.
b) Industria ganadera.
e) Comercio 'ganadero. __, ,..--.
Secciones que a su vez se subdividirían en las subsecciones' que en el' orden

respectivo se detallan en este ante-programa de Congreso.
Los punlos fundamentales que se estudiarían ea este Congreso y pill-a el

cual seríañ designados por el Comité Organizador relatores oficiales nacionales
y extranjeros, ya que. existe gran interés en tratar con. preferencia .las cuestiones
de interés americano serían los siguientes: . '" ,

PRIMERASECCIÓN:MEDICINAVETER1N.A'RIAE HIGIoENE,--I. a 5ubsecció1Í: Enseñanza, --' - ....
.j

I ,
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Policia sanitaria, . [tcrispruiiencia y";l1Zedicinc~ .!lg..al.,--Rég,il~en y organización de
las Escuelas y Facultades de Medicina Veterinarias. Condiciones para el ingreso
a estosInstitutos. Programas de' Enseñanza. llÍtercarpbio de profesores.

Policío,S{nitaria Nacional (Leyes que las rigen en la diferentes naciones),
Con eniencia eñ la armonización de lo ~ispuesto en las diferentes reglamenta-
.cioncs. 'Creación del Bureal1 Internacional de Policía Sanitaria Animal. Policía

'_ Sanit'i'ria Americana ..Uniela'd dé acción de l~s diferentes países del continente..
Jurisprudencia y Medici na Legal Veterinaria,

.2.'" Subseccion: Higiene 'veterinaria.-Higiene en la primera edad. Alimenta-
ción natural y artificial. Procedimientos y resultados de los diferentes métodos
de destete. _ - ,

- Higiene urbana. Higiene, en mataderos, tabladas, mercados, carnicerías, le- \
eherías, frigoríficos, etc. '",'

Reso¡'utivo' adrnirabte~ ~
Así le califican al Resolutivo' FOjO Mata cuantos veterinarios lo han em-

.pleado, porque con 'este magnifico preparado español obtienen siempre la reso-
luc;ió~:'de los procesos crónicos cíe h ue~¿;~, sinoviales '1., tendones' CÓ11'extraordi- ..
naria prontitud y sin dejar señal ninguna en la piel ni produeir larnásminima .1

- depilación, rat01'les por las cuales quien: loha usado -unavez ya no 'vuelve el f

acorda~'se de' ninguno ,0tro. '." >. /' -. ,
- _ J - t '... I ~

.. . Higiene rural e ind u"sfi)al: mataderos regionales. Tambos"): lecherias rurales.
Destrucción de' cadáveres. '" " ' .e-Ó» > .' ,

", Higiene-de la aJiJU~nlc~ciorr'~1L1n'}ana:Inspección de productos alimenticios.
Policía Sanitaria,de los a;liJl]e;.l!lt~s(prganiz:te1Q.n, normas 'Y legislacióu). . ~

" H~ielíle déltranspo: te ge 'animales. Desinfección de vagones, buques, caba- \
llerizas, etc., ji- resultados 6btenü;l'os p,OI' los diverscs-procedirnieiitos empLeados.,
l'raQsporte de derivados del ganado (carne, leche, ~tC')1 '

Higieñe hospitalaria. baza! etos; v·etérinari€ls. Locales. de .exposición 'y venta
. de animales. Institutos oe vaq.}Oél,etc. " , , ' .

, Higiene militar. Sanidad veterinai ia miIHa,·. Su órgartización. " .
, Higiene profiláctica especial. Aplicación extensiva de sueros y vacuna: Esta-

cienes sanitarias y de desinfección en los puestos dé 12asajes fronterizos: ,_'
. r. . 3. a Subseecio»: Medicina JI cii"lg{a ,Z:Íi'ter¡lZlli.~a.-'-60orginaciófl de los métodos

, -) pe luchalcol1tr~ la tuberculosis anima]. ~" ,
Tuberculosis humana y bovina. _ F

'La lucha contra eh carbunclo.bacteridiano. ~, 'r "

Afeeciones-vernrinosas de, los ovinos: (estrongilcsis, distomatósis'' etc.).
.La s·arna en los .ovinos Y vacunos." " . -

<-Prevenoión y .Idpha 'contra 'la gastrornosis equina.· .~
Pjroptasmosis bovina. _ \
\E~termeda'des a virus filtrantes, '
La fiebre aftosa; ,
Tratamientos de las mamitis en las vacas leche! as.
J?reveflció~ y-í'ueba contra la rabia Cl:u1ina. .
Lucha contra-la enfermedad de la «joven edad» en el perro.
Septicemias hemorragicas. - . . ' _ •
Epitelioma del ojo enlos vacunos. ., -
4. a Suoseccion: Bacteriologia-genenit y especial, etc -N uevo- medios de culti-

vos de los .microbios anaerobiós,. .

)

/'

' .
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Nuevas e)""E)mentas:~r:r el-diagnóstico de la rabia, "
< El gen~en de la fiebre aftas á y sus procedimientos de -cultivo.

Peligras de.los «portadores 'de virus» (carbunclo. bacteriana, rounet, fiebre
..aftosa, anemia infecciosa, etc.) ~ ,- -' '

:' ...r.,' [as agresinas en la-lucha contra el ~(1¡rbuncla sintomático. , '
- Nuevas investigaciones en.1a inmunización contra la tuberculosis bovina,

~ -Fíjación de los «standards» ,Ele Ias diferentes vacúrías empleadas en 1; pro-
filaxisanimal. Organizaoión de un bureau .internacional para la fijación de estas
standards, - . ,

La quimioterapia en el tratamiento" de las .enfermedades' a tripanosornas,
spiroquetes, etc, - -o. - - < ..

La opoterapia en-sus aplicaciones a la medicina veterinaria,

r .

-::La -práctlca del ,q'iagnóstico .alntomátlco
.' -Este ,;s ~ftítulo de un: intetésantisímo J~l::Í1"O, ilustrada can dibujos ütigina-

-les, original del' culto veterinaria mi litar. don> Alvaro. .Arciniega, que la casa
\ ~edit0rial de dan Antonio .González Rojas 'acaba de poner a la venta, preciossa'

mente-encuadernadó, AL, PRECIO_IJEyacÉp~sÉTAS,y que deben adquirir las v:eteria
natíos. prácticas y los-estudiantee; perq ue enseña: Goma ningún otro. a: llegar par
el examen dé las síntomas a \í~-eerter'a cÚagnósiiéa.dif;renclal, yes de lectura
'atl'ayenteí amena ~ ins~Fuctiva. " , . :.... /",' _. ',.' .
~ .Los pedidos Rueden hacerse directamente 9 par m'ectio«le Ia.Adrninistración

de este periódico, previo el envío "de su ilJlPor~. ,-

Los ~aioides. ;ó veter~arÚl:" _, _, 1_

, 'SE~UN·DA.' SECCIÓÑ: 'l'NDU~l'l;tI¡_ Gj\l'\AD1H~_X.-.T. a.~SZbbsección:' Zooteatia y Fomento '
ga1'taa~ro·.-=--Stocks pecuarios enl- S- diferentes paisesy procedimientos puestos
en práctica para su conservación e incremento,' '

Exposiciones nacionales e [nterriacionates, Reglamentación de la· rriismás de
ácuerda-conel'móvilque1aspresid.e. - -. -

< Exposicíones.« especializadas» j,de carnes, Ieche, lanas; etc.) : -
Jurados ganaderos y normas a las.que deben ajustar su ac..ión.
fjjación de los standards zootécnicos, . - -

. Puestos zootécnicos.y- estaciones de monta. FIaras.
,,'_ Apjicación.práctica de las leyes de Mendel. "

JAcljmatación de las.razas yresultados obtenidos. -
, Nacionalización y. oficialización de 1(')5 registros genealógicos.

Organización de los servicios zootécnicos. Censos ganaderos,
, z ." Subsección: '1ndústria de la carn» y deri&ildos.-Mataderas particulares y

mataderos públicos.vj . ~. <

Centralización de Ia faena de abasto. ,-
Organización de mataderos y frigoríficos oficiales, mixtos y cooperativos.
Carnicerías y mercados modelos.. '
Tabladas' y locales de ventas de ganados .. -
Organización y contralor de ventas de hacienda yl1 pie.

- Procedimientos de conservación de carnes en natural:
Conservas y extracto .de carnes. _ . '. '>

Reglamentación y control de loo diversos procedimientos de análisis de estos
productos. . _ '

Standards de conservas y extracto de carnes -.

I
r

I
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_ Identificación de las carnes enfriadas. (Estampillado, etiquetado etc.)

Carnes desecadas: tasajo salado.vdulce, 'cecina, chalcna, carqui, etc.~\', "

»Ó; Valor alimenticio de la carne: natural, enfriada, congelada, salada, conser-
v~~ek, "

Industrias derivadas del novillojtriperias, graserías, mondonguerías, salazo-
.n e_s'Y curtiembres, etc.) . ," '
~ ~3·a Subseccion: Industria de la lechey derioados.:-: Abastecimiento de leche á
las ciudades: procedimientos puestos en práctica en los diferentes países y re-
sultados obtenidos.

Contra Ior de la produ-cción, transporte y distribución de Teche.
Preparados lácteos 'empleados en la dietética y" terapéutica humana,
Procedimientos de conservación de leche natural; ld. desecada, etc.

/ - EL

• ¡

CERDO
" "\'Este volumen que acaba depublicar la casa editorial de don Antonio Gón-:

zález Rojas, forma el cuarto tomo del monumental 'Tr~tado dé Zootecnia del .
profesor' P. Dechambre, traducido por' don F. Cordón Ordás, que .dichacasa'
viene editando desde hace "tiempo; y con decir.que este nuevo torno es digno
120r su, doetriría, por sus .ilustraciones y pqr su .sentido practico, de los tornos

. anteriores, queda hecho su mayor 'elogio. Se vende AL PRECIO DE 12 llESETAS EN .
RÚSTICA. Y 1 S, ENCUAl?ERN~DO' EN TELA. ~\ " ,¿ , ' > ~

, ,Lo~ pedidos pueden hacerse -directamente 0, por medio de la Administración
" "~-' de este-periódico, previo erlvío ~de su imp,9rte. ' , ..- .

/

, /...
- '- , I 1 •

-Industria mantequera y sus características .
. ludustria quesera y sus características. ' • 'o ,~

'l,eche,,~s€f'tica y-tambos modelo;?' , , , ., 1 ,
" Higienización obligatoria de las [eches: en los centros de prod ucción; íd,: en
los de COTIsumo" ~ - 1 '

Transporte de 'la 'leche. ,
> \ •~~ Envasado de éste producto. .:

r" '. Industria cremera y' forma de .fomentarla. ,,~:,' ...... \ ' ' i
Leches condensadas, fermentadas, esterilizadas,' caseína, 'lactosa,' etc. t-:

- -La industria 'lec'héra y sU"fomento~ por-la eñseñanz.'a- primaria, normak- se.
'.i cundaria, etc: I ' " /

Organización de las-escuelas de lechería. . .'
. 'Lás cooperatjvas en el fomento, de la industria' Iechera. . ""

. TERCERA -c ssocróx: CO:/yiERCIQ GANADEE,Q.-I.a Subsección: Co¿rtercioi1Jterior de
carnes, ídem exterior de cafnes.-Co1n{rcia ganadero nacional.-Costo' de produc-:

, ción del novillo y normas asegurando a). productor la lógica remuneración a sus'
. ( esfuerzos. -, ,,- " »t; ' ~

Ventas de haciendas: en los establecimientos productores, en las tabladas:
nacionales, í~..regionales.e=Organizaciónde compradores y vendedores.

Maniobras tendientes a neutralizar los esfuerzos de los criadores ftrusts,.kar.,. ",
1;els,.conferencias, etc.) , " - --: .':... f', ' J ,

> Acción oficial y privadá contra las nianiobras tle.las asociaciones capitalistas
(législación anti-truts, contralor de la industria de .cárnes, crédito ganadero,

'et~étera·L ,~ J ';,

Cooperativas de venta de haciendas; cooperativas de consumo de carnes, , '
. Mapas de, producción como elemento defensivo' det comercio ganadero inter-

~n0. Organización y rol de 'las Cámaras de Vendedores y' Bolsas de Ganado.
, ,

I

"j'
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Comercio. ganadero' iiirernacional ..-:Ce~n~o~ y estadística -ganadera interna-
, ciaBa!.,,' .' , I

- "Disposicionesaduaneras, sanitarias, etc., rigiendo él corríercío internacional
de carnes y derivados. . "

ra. íd. para la-teche y sus-derivados. '.
Rol ¡;le los diferentes .irrtermediarios en el comercio in ternacional de carnes

- ~ intervención de cada uno de ellos como factor 'de encarecimiento dejas carnes
exportadas, por los pabes prod uctores. ' __ .
_ IdenhfkacÍón de las carnes importadas corúe asimismo ae las coñservadas,

, . etcétera. - . -; ,
, Investig~cion'e:, acerca cie! índice de ~COI).sulÍ10 en carnes de Los diferentes

.. .....,Fenai product.o espa.tolclab orado ~Of el Instituto de productos desinfestan"
tes, -con el' concurso de la Asociacián Nacional
VeterJnaria'Española, es un-desinfectante, ger-
micid a, microbicida, insecticida+y antisárrii-
eo de-prImer orden, con rnayor poder que el
ácido fénico.isegún dictamen del Instituto Na-
cionai de Higierte de Alfonso XIIl._

El Fenal ...Iza "sido declarado, de utilz'daa
pdblica por 'la. DÍ1'e~ú¡J1Z g1neral de- Agricul-
tura e incluido entre los desinfectantes. de] ar-
tle-ulo'.L55 del, J?e-glamento de epi$ootias,- -

',Deben-emplear tIFenal todos los' Veteri-
narias en'ia§ enfermedades déla' p:t~l-y 'de ·l:rs.
víasrespiratorias, pues es el íHás~~icro.bi6d_a_y
el más éC-Gn5rpico,.ya, qlle puede emplearse en

, solución de) l al' 2 por' WQ, y deben: aoonsejar- •
. - a los agri(mJtÓ-F.ésy~ga!1aderos que Io empleen

-en -la, desinfección de los- establos,' corrales y
"gallineros' con preferencia a los d'emás p~o-
duetos similares, >

S~ sirve el .Fenal en bidones de cuarto de
.. kilo, de un' kile y de cinco kilos, en latas de

1& kilbs ,y en barrilés de 200 kil9s. -Diríjanse
los pedidos de' Fenal a estas señas: Baílén 5
y 7., BILBAO, __

pueblos al objetode Ic-gi,lar ac~rGa del COmplemento C:Íe'coBsunio u.obtener mé-
clJante la irnpottac.ión reglamentada-o-libre de carnes enfriadas, ganados en pie,

, etcétera. .' , " :;t • , ,

z: a, Sllbsecció.It:, Infornsaciou y propaganda exterz'o1'.-Lre~ciófl de la Oficina de
información y propaganda de carnes américanas costeada por los países inte-
.resados. f· - '. ,

. - Oficinas de comercio exterior: sú. ;;¡'ganizacióQ' como entes admirristrattvos
~ adscriptos á los Ministerios deAgricultura e Industrias";'

Rol de la representación consular en la- propaganda ~n favor de las carnes
COl110 asimismo en.la información acerca de los mercados: <,

:,' "'Cuerpos de Consejeros de Comercio Exterior. ' .
Intercambio de elemer tos de información y propaganda-folletos, .fllrns ilus-

. trati vos, etc. - ~ - . . ;.... ~ - _ . . :
- ;-. Creación de un órgano. alll~ricano" de información oficia) de los mercados de
carnes,' ~tc:' . .., ~ ;. .
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3· a SubsecGÍó1t: Legislacio« ¡t Comercio ga1i~dero.-'-:Legi:Slación nacional e in- .
ternacional en lo referenteal comercio ~anadero y de sus derivados . .! '

Organización 'y características del comercio ganadero', en los diferentes,o , _. . _
- palses. '. , , -

, .Factores interviniendo en el comerciq, decariies y rol de cada l1l10 de ellos
/ :Como elementos de encarecimiento delas carnes en los diferentes países.icon-

signatario de 'ganado, abastecedor, frigoríficos, importador europeo, comerciante
mayorista d~ é:.grne~', id.' minorista, ete, Acuerdos internacionales ehtre los países

'/productol'és y consumidores por jntennedio de sus gobiernos 00'1110 - medio de
resolver el' problema del ,abastecimiento de carne en óptimas condiciones de. ' ..... . ~
preclO. "" < o .::

Misiones comerciales dé informa ion y propaganda 'e,~los céntl~os de p~oo_
ducción y de COnSU'1110, .1 .' r:

,.

~ . ", -
~ --!'.:' - ¡nr-O. r ID.lt j ones °ofi cica sas/. - ( _ +-~ -:--,¡ 1-.0. .,.,. I ~-~/ .r¡- • .---'. ,

'?=~,.; .Junta del Comité-Central 'Directivo de-la A.N, V. E.-Se..
~/ '.janta en, e'l dofnjcilio de Ia -Asoci~\ón-;L d~l '8 di~corriente. r ." •

Apenas leída y aprobada- eJ: acta d~ la..' sesión anterior propo ne' el
señó; Arl11endÚ.riliz que en-atención a la labor ae,cl'ivú'lgacióll que sobre las ri-
que:zas de Fernando Póo y EI1Vlun) vrerré realizando el aS'ocia;do'Ú'l:rlita!:. D, Juan
Bravo" Carbonell, Jant0 en' el librp 'OOlJ10 enla prensa e;[iad{t de gran circulación,

- -se le felicitepor tan patiiiótica cámpañá- y 'se le invite ii (¡-Ge regale ,a.Ia Bibl lO-
·téca:deo 'la- ;\sociaCh,Óll'algUl;os ejemplares 'de "sus t(atéi'dos sobre ,el jJm:fi.col"ar. ~

. 'El mismo vocal pasa a dar lecturade una carta cid asociado D. José- Rueda,
de Barcelona, sobre la suscripción a-bierta para la creación de Premio TUI r'ó,~",
.asunto que acog~, con cariño-el Comité, ,'Y' estudiará el medio- de dar"la fórmula,
más práctica para alcanzar el-mayor éxito posible. .. -', -'

El secretario pone a la consideración del-Comité. dos amplios escritos dedon
. Pedro Lucas Rodríguez, de- Cieza '(Murcia) sobre, intrusismo, que se entregan .a:t

vocal. titular' para Ia rnás -urger~te tramitaéión oficial, . , ': ..
~ Se da cuenta Ele los boletines de _adh."e,siórr'recibtdo.s pará Ias Asamhleas-sa-

'{litarías que han.de celebrarse en Toledo' y Burgos durante los días 21, 22 y..23
-'cdel'actual, acordando adherirse á las mismas. o ' . I '

Es leido un escrito del' subdelegado de Salas de los Infantes (Burgos) sobre
ia· falta: d e pago de la titular e Inspección de Higiene y Sanidad pecuarias, acor-
dando s e remita al Colegio provincial e informe si se hi.cieron las reclamaciones
-cerrespondientes dentro. del plazo reglamentario.

.... Se da lectura de un escrito, d-~[ asoclado D. Pedro Baquero,
'(Badajoz), sobre dereclios PO'I' Inspecclón de carnes, acordándose
eontestaci ón sobre este extremo ya comunicada. r-

o , ,

.. \
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Se lee la proposición del asociado- don Jaime COI:COy, de Pobla dé Lille] (Bar- '
célona) sobré organlzación 'de cursillos' científióos l.eoincidiendo ' COI)' el próximo
Concurso Nacional de Ganados que .ha' de celebrarse en 'esta: Corte .en MaY9 de
1926, que se toma" en con,sideración,.IY que se desarrollarán a medida que. 165

, recursos pel mitán efectuar el' programa de la Asociación.
Pendientes de recaudación las cuotas atrasadas, que deben los asociados se

,\ acuerda reclamarles in~luso la -liel año corriente a fin de engrosar los fondos.
Se acuerda> grátifícar al-mecanógrafo en cien pesetas por las veladas extraor-:

dinariasdetrabajo efectuado durante el mes de mayo con motivo de la organi-
zación ,de"la Asa:rpblea., ' \ \

Y por último, dada la gran cantidad' de asuntos que, a diario multiplican et
número de expedientes, que-hace jnsuficieríte el local.destirrado para ofrcinas de

.1a'A, N. V. E." acuérdase por unanimidad buscar nuevo dornicilo social que
- -reuna oondicicaes-de capacidad adecuados al movimien'o actuaJ.' ,
. -:. Noticias' de. la 'sección de Veterinaria del 'Ministerio de la/ Goberna-

ción:- E"TiA:Dk~.~EC gob(f¡'nIldor de Cáceres remite el recurso interpuesto por
e-lvecino. ~de Mil.!anes \'Cl,~~la.Mata, iorJtra 111l1Jta de IOO pesetas' que le impuso
.por inf!'~~ci'ón cíé·tReglaI11.e¡:¡t0'de paradas particulares desenientales. "
, -.Instancia Q¡P dOJ1 Casiah o.Moreno , ,vetefinario' de SletEtiÍlO(Huesca) solici-
tando la supresión de los.Colegios y éterinarios.' -

- : . -="Ofi'ciodeIa Asocipción Nacional' Veterinaria Española solicita~do se irn-
planteobligatoriamenteel €ITlpJeo"'clelá tuberculina en los bó viC;!es para diagnós-,
tico de latuberculosis.«, v-v , .-' .o' ~ . '.. " ,'"

=-Instancia delalcalde de Cara-\:¿aftc11€1Bajo solicitando un 'ti'ozo dé terreno,
que hoy se .destina ~'lMatadero pú bW:o ~n Ja Posesión de Vista Alegre. -

',Noticias del .Negocíado pecuario de Fomeilt9.-ENTRABAs.-El inspec-
tor proviñcia! (le- Casfellón 'participa que el veterinario don Fausto Herrero, ha
si?o,.Í}ombrado inspector mLU1~cipalde. Higienfl y' Sanidad .pecuarias de Món-
cofar.., ", .... ' ' /, : - .
'V/ -Ei inspector' provincial' de Higfene y-Sanidad peeuarias de Oviedo comu-

, nica que "ha sido n.on~brado'inspectolnl1'unici.pal de Tineo don' Arturo Alvarez
.Pérez.ry de Efoan., don Pedro' Pardóv v • ,:""' • '>. , -'

-El gobemador civil Ei~_Ge-rona, reniiteel expediente ,.de.lsaérificio de-una
ye-gua .9L1TÍ.D'a:dage .clpn)úan Puig';-de~R~lÍdellets de la Selva.ry el de Jaén, el de.
'otra yegua durinadá de, don Gregorio Garrón, dp Linares. " _ ,

=-Elinspectbr provincial-de-Ciudad-Real, dice que el-veterinario don Pascual
... Campillo, ha sidomornbradó Inspector muriicipal 'de Higiene y Sanidad pecua-

,"" rias de Santa Cruz de Mudela. ;.'... ,
/ '. -El inspector provincial de 'Higjene Y.Sanidad pecuarias de, Bilbao, parti-

cipa que- ha .sido nombrado inspector municipal de Zamudio, don TomásCas-
". - ' ., - - .
tano.', - ." L « :

."" '-El gobernador de Vizcaya. remite él expediente de sacrificio de dos vacas.
perineumónicas de Miguel Aierzaguena, 'de Bilbao.. ~ ~ .

-El inspector pfovincial de Madrid comunica que el- veterinario clan José
Arroyo'; ha sido nombrado inspector municipal. de Higiene y Sanidad pecuarias,
de1Valdeavero., ," ." ,

-El gobernado de Badajoz remite las 'actas de. tasación y sacrificio de .una
yegua durinada de D. Leocadío Valle, de Talavera la Real. , <, ~ ','

~ El inspector provincial pecuario.de Logróño comuIJic.a el nombramiento de
inspector municipal de Grañón hecho a favor de D. Tómás Rallo. ' , o

-El gobernador ~te~Navarra remitelas actas de sacrificio' ,y tasación de una í
yegua durinada de D. Vicente, Brun, de Mélida, . - ,:

'~
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El inspector provincial de Badajoz comunica que ha sido nombrado inspec-

tor municipal- de Higiene y Sanidad pecuarias de Higuera de Vargas, el veteri-
nario DiBenigno González, - zr >

-El gobernador de Leóú ' remite las actas de tasación y saerificio de dos
yeguas durinadas, una de doñ-a Ulpiana Cadenas, de Cimanes de la Vega, y la
otra: de don Ignacio Rojo, de Villahorriate. . .-
,. -El inspector provincial de Madrid, participa que por .el"muni cipio de Co-
béña ha- sido110mbrad9 inspector de Higiene y Sanidad pecuarias del mismo,
don FederiGo Lazcano. . -

Drspo~.;~ciones.oficiales
Ministerio.de la Gobernaclén.s-Los 'QER:EC~OSEN LOSJIlATADEROSl'i\RTrtú-

LARES- R. O. de '16 de mayo '(éilqta del 18).-DispoIiJ.e.q1.1e, aj ustándose el"Iun-
cioriámiento de los 'nlataderos particulares y jnátanzas domiciliariasa las. dispo-
siciones estatuarias, no satisfagan estos derechos, aparte de 'los de contribución
industrial, que aqueltos" debidos a.sérvícíos prestados de índole sanitaria. aj us-
tándose a:1régimen que .previene Ia R.D. de 13'de septiembre de 1924, si 1;10 se
dedican a la expedición de carne en fresco. ' .;._ • . -

Ministerie de la Guerra.~PLANTItLAs DE LASTNTERVÚCIONES'YFUERZASJALI-
~IANA'S.·~(D. O. número '1 23) .....o....Enestas plantillas, anejas al Real-decreto de 20
',de mayo último .(D. O. número 1112), figuran Jos siguientes veterinarios militares:
En la Inspección general de Intervención y Tropas jalifianas, un veterinario pri-
mero; en las Intervenoiones. militares de la zona de Tetuán.: seis veterinarias 'en-

~.t¿e segundos i terceros; 'en "la' Metlal-Ia jalifiana' de "Tetuán número 1, un vete:
rinario 2,0;-:en las intervenciones' militares -de la zonai de Larache, cuatro veteri-

- narios entre segundos y, terceros, en Ia Mehal-la jalifana de Larache número 3,
... "un veterinario 2.°;, en .las Intervenciones militares enlazona ~e Melilla, un ve-

terinario primero y cinco veterinarios segundos o' terceros, y en· las Mehal-las de
lVIelilla.1 TafersjtHos veterinarios segundos" _ . s- - r ,. _

. DESTINOS.-R. O. de S de j unio (D, Q. número ~124.).-QueEian «Al Servicio I

del Protectorado» leÍs siguientes veterinarios seguridospoj haber. sido "d€!stirra-
~dos él los Cuerpos que- se indican. Don. Andrés "::Delgado Machjrnbarrena, de la
Comandancia de Intendencia dé Larache; don José Vizcaiao.Martínez, ele la Ye- ,-

, ,guada de Smid-el-Má, y don Emeterio 'Caballero 'f'ade.o,-del-regimiento·de·Caza-
dores de Taxdir, 29.° de Caballéria. '.

CONDUCCIÓNy C1.:IDADODEL G¡\N'A:po.-Circular d(;( 5- dejunio (D.,-O. número
1~5).-Se entenderá modificada la Real orden circular -d'e-27 de enero 'último
(D. O. núni. \20) en el sentido siguiente; . -' . ~,

El ganado introducido "en los depósitos de Africa fiara· su maleinización, s~rá
conducido por un ordenanza del Cuerpo que pertenezca, p'ara cuidarlo durante

'. su permanencia en Los nÚSI1'lDS,el que tambien será quien: lo conduzca al.laza-
.reto de Algeciras, .siendo portador de la: media reseña del semoviente'. Una vez·
obtenido 'resultado francamente Tlegntivo';' los jefes-de los depósitos solicitarán de

-.lós comandantes- generales respectivos, 'el. oportuno pasaporte. para .slu t(asla:do
__a Algeciras, dando cuenta telegráfica a 1§lDireción de Cría Caballar para sú'apro-

,. bación, y en igual forma, a.neIe del Cuerpo a que, pertenezca el ganado, para que
éste, a su vez, y éají Ia.mayorurgencia; mánde UD; ordenanza que se haga cargo

. de él durante el tiempo e.il que ha' de permanecer en el lazareto, y al incorporar-
.""" se éste, regresará. a su destinoel ordenanza qué hasta allí lo' condujo. El ganado

que diera resultado positivo, será: dado de. alta en el-Depósito correspondiente,'
dando cuenta a la Dirección de 'C~ía Caballar y a) jefe' del Cuerpo para su cono-

,/ ,
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cimiento; quedando subsistentes todos 10s demás extremos d...: dicha soberana
disposición.

RETlRos.-R. O. de 8 de Junio-(D. O. núm. } 26).-$e concede el retiro para
esta Corte, con el haber pasivo que le sea señalado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, al subinspector veterinario de segunda clase Ü. Marcelino Ló-
pez López, jefe de Veterinaria- Militar de la quinta región por haber cumplido la

_ edad para obtenerlo-el día 2 gel actual.icansando baja a fin del corriente mes .
. CONCURSOS.-R. O. de 8 de junio (D. O. núm. I27).-Se anuncia a concurso

una plaza de veterinario primero, de plantilla, vacante en~l Institu,to de Higiene
Militar; las instancias de los peticionarios debidamente documentadas, se cursa,
rán directamente a este Ministerio por los Jefes de los _cuerpos y dependencias, a
fin de que tengan entrada en él, dentro.del plazo de veinte días, acontar desde
estrí fecha, consignando los que se hallen sirviendo en Africa, si tienen cum-"
plidó el tiempo de obligatoria permanencia en dicho territorio. '

REEM!?LAZ-o.-R. O. de 8 de junio (D. O. núm. 127).-EI veterinario segundo

? -

Tres productos, insu-stituibles ,
Después de-haber aC~'editado sólidamente su Resolutivo Rojo,· el' farrnacéuti-

ca D. Gonzalo F. Mata, ideó y compuso con- su escrupulosidad característica
otros tres especificos para Veterinaria: la sericolina-, purgante, inyectable; el-
an tic6lico, poderoso calmante y sedativo eficaz, y el cf catr-lz ante "Velox",
antiséptico magnifico que permite la rápida cicatrización de toda clase de heri-
das, dando. así a la terapéutica veterinaria española tres productos insustituibles
por sugarantía de composición, su facilidad de empleo y su acción siempre
~~. ~

don Fernando Osuna Dublas, del batallón' de Ingenieros de Melilla, queda de-
reemplazo por enfermo en la segunda región a partir del día J 6 de mayo próxi-
mo pasado. - . - . ,

Ministerio de Fomento.-R¡;;sOLUCIÓN DE UjI/ CONCURSo.-;\Tofa ele 3 de junio
(Gaceta del s).-Se resuelve de la siguiente manera el concurso a la plaza de,
inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias de Málaga: Se adjudica di-

" .... cha plaza a clan Francisco Pastor Calvo, que estaba en Teruel; don Ramón Ro-
, driguez Font pasa de Oviec!'o a Arbó-Salvatierra (Pontevedra); don Francisco

Lorenzo- Fernández, pasa de Alcañices (Zamora) a Oviedo; don Ramón Fernán-
dez Gómez pasa de Ferrnoselle (Zamora) a Alcañices (Zamora), y don Teodomi-
ro Martín García pasa de Puente-Borjas (Orense) a Teruel.

Gacetillas
Qm 'TO CONCURSO'!l:AC1ÓNALDE GANADOS.- La Asociación general de Ganaderos

·cumpliendo su promesa al-país productor de celebrar cada cuatro años un Con-
curso Nacional de Ganados, ha decidido celebrar el V Certamen duranté los días
del 14 al 23 de mayo de ] 926. '.

El'Concurso comprenderá, no solamente todas las especies de ganados, con
las debidas clasificaciones por razas y variedades, sino todo aquello' que tiene-
relación con la riqueza pecuaria del país. Por. tal motivo, el Concurso abarcará,
debidamente clasificado en grupos y secciones, Iasindüstrias. rurales de Avicul-
tura, Apicultura, Sericicultora; las industrias lácteas, derivadas de la lana, piel,
carne, hueso, asta, etc., y los elementos necesarios para las explotaciones agro.
pecuarias, como es toda clase de maquinaria agrícola, instalaciones, aparatos y



productos relacionados con la alimentación e higiene de
cultivo de la tierra;" ,

EXCEJ,ENTEIDu.-De tal puede calificarse la del Colegio oficial de veterina-,
rios de Barcelona de editar una colección de fotografías de busto del eminente
bacteriólogo, honr¡;¡, de la Veterinaria nacional, don Ramón-Turró, avaladas con _
un autógrafo del sabio maestro. Todos los profesionales que deseen adquirirlas
en tamaño postal,' pueden dirigirse al presidente de dicho Colegio don José
Rueda, acompañando por Giro Postal dos pesetas y veinticinco cénti!l~Ó~, y les
será remitida una de ellas .a correo seguido. De éste mo Jo y al alcance de los
más modestos, podrán todos los veterinariós españoles honrar sil gabinete de
trabajo con el retrato de tan ilustre compañero para satisfacción propia y de ex-
traños, " , -

A LOS COMPAÑERos,-Se advierte a los compañeros que vean anunciada la va-
cante de Marquina (Vizcaya) que no la soliciten sininformarse antes del presi
dente del Colegio de Vizcaya Y- del subdelegado del distrito. Dicho partido (don-
de hay un veterinario que cuenta con todo el igualatorio) rinde unas 3.000 pese-
tas en total y se necesita un caballo.

, CONFNRENCIft:.-En el Ateneoobrero de Gijón há dado una interesante confe-
rencia sobre «La leche: importancia social de su higiene», el' ilustrado veterina-
rio municipal de aquella ciudad y querido nuestro don César Nistal Martínez,
quien demostró un gran conocimiento del problema,- por lo gue recibió muchos
aplausos, y felicitaciones, a la que unimos la nuestra 111Uycordial.

nEFUNCIóN.-~n Casa de Uceda (Guadalajara) ha fallecido la virtuosa señora
doña Prudencia Ramos, esposa de nuestro distinguido compañerodon Anselmo
Ysasi, a quien damos nuestro pésame más sentido, así como a toda la familia
de la finada, por pérdida tan sensible,
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los ganados y con el

¡¡V E TER I-N A R lOS! !
- ..

Si queréis surtir económicamente vuestros talleres, haced los
-p.edidos a -los almacenes de vuestro compañero

Nicéforo Velasco, Zapico, 9, Valladolid'
Almacht de herraduras, clavos y hierros para la forja

OBRA INTERESA'TE.-Se ha puesto a la venta la hZ!PfCÚÓ1l 'veten'naria- en los
mataderos, mercados J' uaqnerlas, 2. a edición, reformada y ampliada por C. Sanz
Egaña. Libro indispensable para todos los veterinarios. Constituye' .un tomo de
'1.080 páginas, con grabados y láminas litografiadas, Precio 30 pesetas, Se sirve
contra reembolso, pidiéndolo a la Reoista Veterinaria de España, Barcelona, y a,
Dirección del Matadero Madrid. " ,

- En la Revista de Higiene JI Sanidad Pecuarias nos-ocuparemos de este irnpor-
. tante libro COI1la extensión que se merece,

CONCURSODE MEMORIAS.,-La Asociación general d-e Ganaderos ha organizado
un importante concurso para los siguientes temas.

'1.° t Los alimentos desde el pumto de su producción)' ap1"ovechamiénto por el
eanado, -(> ,-

Nota aclaratoria. t:Se desea un estudio de-la producción y alimentación,
abarcando algunos de sus aspectos fundamentales, como son: el aprovechamien-
to de los prados naturales y mejora de' los mismos; cultivo de plantas forrajeras

1,
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O de alguna soja de-ellas adecuada -pará ia alimentación -del ganado; residuos
utilizables.pera el mismo fin y su mejor preparéción; racionamiento, etc.
. Cualquiera que sea el aspecto deltema tratado es inexcusable estudiarle des-

'de el punto de vista económico y de sus aplicaciones prácticas, llegando a pre-
cisar datos co-ncretos que puedan servir de pauta o guía al ganadero.

~ Se considera innecesaria, para el expresado objeto; toda disquisición científí-
ca, deN.éndose limit-ar los.autores a señalar reglas-o normas racionales, prácticas
y S$.Cl::'1l¡. conducentes a intensificar la producción económicamente y útiliznr
GOn perf f~r'~~: el producto obtenido. ,

A.Po .Lii)/y ....·dades cohbacilares del ganado dE' (('¡,rl7.

Valar prqfiZticúco' de las uacunas )1 sueros-que: !tO)'-I!/i ere el mercado para las
diferentes especies JI e-nfermedades'. ' -;

.Medios conducentes ala obtención de estos productos en condiciones econó-micas
para los ((anaderfJs J' con garantías de eficacia y segurtdad. -

Nota.-No se exige el estudio de todos los apartados del tema; será suficien-
te que el autor se fije en uno o varios puntos que comprende.
_ 3.° Eoolucio« de la ganadETÍa uacttna hacia la obtencion de leche JI medios ade-

cuados para facilita?' JI acelerar aqJ¿élla. - .
Tecnoloeia moderna para la fabricacián. de tipos de quesos españoles.
Estudio de la flora microbiana de tos quesos esjJa110Ies. Fermentos seleccio-

nadas.
o Defectosv enfen1'/edl7d('s mds "frecuentes en los Ql1fsos ndcionales 'JI 'medios r1e

euitarlas. - .
Ilota aclaratoriac+Sc se exige el estudio de todos los. apartados del tema;

será suficiente que el autor se fije en uno o varios de los problemas que corn-
prende 'y procure desarrollarlos el} forma 'sencilla y práctica, a fin de que esta
clase de conocimientos puedan ser aplicados por los ganaderos.

Condiciones del-concurso=-ct" Para cada tema se concederá un primer' pre=
mio 1.000 pesetas, y un segundo de 500.

Se p-odrá, sin e111bargo, declarar desiertos los premios, si los trabajos presen-
tados no reunieran mérito suficiente a [uicio del jurado. '

2.;1. , Si.alguno de los trabajos fue~e tm), importante' y práctico que, a juicio
,del jurado, mereciese mayal' premio, la Asociación prodrá concederlo previa pro-
puesta de aquél.
- 3.a Los trabajos habrán de ser originales.

4.a Las memorias premiadas quedarán de propiedad de la Asociación, y si
esta las publica, entregará al autor 200 ejemplares. Las no premiadas podrán ser
retiradas por sus autores 9 persona autorizada. _

5.a Los trabajos se presentarán escritos en. castellano a máquina y sin fir-
ma. La extensión máxima será de cien cuartillas con las líneas espaciadas al
uno. Los autores podrán ilustrar sus trabajos con gráficos, esquemas, fotogra-
fias, etc. • .

6.a Deberán .emítirse en, sobre cerrado a la Asociación General de Gana-
deros, Huertas, número 30, Madrid, hasta el L° de Marzo de 1926, consignando
en el trabajo un lema, yen sobre aparte, con el mismo lema escrito en él, una
tarjeta o cuartilla con el nombre y domicilia del autor.

r 7.a Unjurado designado por la Corporación estudiará los trabajos y hará
la calificación. Esta se hará pública al terminar el Concurso Nacional anun-
ciado para mayo de 192", y se entregarán los premios en la Caja de Ia. Aso-
ciación.

CUENCA: Talleres Tipográficos de Ruiz. de Lara,


